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Conversaciones 

de Monsalve 
¿Es reprochable en sí mismo 
queelexsubsecretario Mon- 
salve haya mantenido con- 
versaciones conun sitio deci. 
tas y eventualmente contra- 
tado escorts? 
Preguntas como esa se han 

planteado decenas o cente- 
nas de veces, cada vez que 

unaautoridad es sorprendida 
enuna actitud que contraría 
las convenciones sexuales. 
Perosialejecutaresaconduc- 
ta mientras fue autoridad no 
cometió delito alguno ¿qué 
motivo habría para conde- 
narlo o para considerar que 
esas conversaciones lo acredi- 
tan como un depredador o 
psicópata? Evidentemente 
ninguna. Sino hay delito, ese 
intercambio que, hemos de 
suponer, mantuvo Monsalve 
constituye una cuestión juré 
dicamente lícita que, de no 
ser porla investigación desus 
chats se habría mantenido 
oculta sin que nadie seente- 
rara. O, si se prefiere, esas 
conversaciones o intercam- 
bios pueden convertirlo re- 
troactivamente en un mal 
subsecretario arguyendo que 
debía controlar el comercio 
sexualilícitoen vez de consu- 
mirlo (y en tal caso no solo él 
sería el malo, sino también 
quien sin investigarlo lo eli- 
gi6); pero es del todo irrele- 
'vante para la única cuestión 
deinterés público que hoy de- 
be despertar la atención: sico- 

metió o noviolación. 
El derecho penal de una so- 

ciedad liberal castiga con- 
ductas o actos; perono perso- 

nalidades ni trayectorias vi- 
tales, ni deseos ocultos. Elde- 
recho penal de la personali- 
dad es propio de gobiernos o 
estados iliberales quesesien- 
ten con derecho a regimen- 
tar no solo las conductas ex- 
ternas delas personas, sino 
también sus deseos y sus 
pensamientos íntimos, y lle- 
gadoelcaso a revisar toda su 

trayectoria vital en busca de 
delitos, como si en vez de 
constituir un acto de infrac- 
ción dela ley, el delito consis- 
tiera en apartarse de un mo- 
delode conductaal quesees- 
tima virtuosoo especialmen- 
tecívico. El peligro quetiene 
la revisión pormenorizada 

delas conversaciones priva- 
das olos chats de una perso- 

na-en este caso Monsalve-es 
que se hacen inferencias a 
partir de esas conversaciones   

para establecer indicios de 
delitos o para confirmar sos- 
pechas de que, si hizo ese ti- 
po de cosas, si el deseo lo lle- 
vó a visitar sitios de citas o a 
contratar escorts, entonces 

se insinúa no puede ser sino 

unagresorsexual o un viola- 
dor. Pero ¿no se advierte 

adónde puede llevar todo es- 
to? 

Una delas ideas más famosas 
de Kant quese enseña en las 
escuelas de derecho, es la dis- 
tinción entre el derecho y la 
moral. Tanto el derecho co- 
mola moral, enseña Kant, de- 
mandan una cierta conducta, 
disponen que hacer esto u 
omitir lootroes debido u obli- 
'gatorio. Por ejemplo, tanto el 
derecho como la moral orde- 
nan no matar a otro ¿Cuáles 
la diferencia entreambos en- 
tonces si es que pueden orde- 
nar lo mismo? La diferencia 
radica en que paracumplirla 
regla de derecho basta con 
ejecutar lo queella ordenasin 
importar el motivo dela obe- 
diencia. Pedro puede querer 
matara Juana; perosia pesar 
de desearlo ardientemente 
no lo hace solo porque teme 
el castigo, entonces incluso 

asícumplió la ley, obedeció el 
derecho, es un ciudadano co- 
recto. Para cumplir la regla 
moral, en cambio, se requie- 
re que se ejecute lo que ella 
ordenaporun específico mo- 
tivo: el deber. Solo actúa mo- 
ralmente entonces quieneje- 
cuta lo que la regla ordena 
porque cree que es su deber 
hacerlo; actúa legalmente en 
cambio quien cumple la re- 
gla, aunqueen su interior ha- 

bite un motivo quela contra- 
dice. 
Así entonces delo quese tra: 
ta en el caso Monsalve -a lo 
único que puede ser expues- 
to-esauna investigación pa- 
Ta dilucidar si cometióel deli- 
todeviol pero loqueno     

debe hacerse es hurgar en su 
intimidad y en su deseo para 
sostener que, si tenía esos de- 

seos, llamaba a una escort, in- 
tercambiaba mensajes y sect 
tabaconella, entonces no pu- 
dosino actuar como un viola- 
dor.   
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Proyecto ley Patrimonios Culturales 

Cuando cada vez toma mayor rele- 
vancia en la ciudadanía el tema 

patrimonial, el 24 y 25 de mayo, 
viene la buena noticia que después 
de ser aprobada por la Cámara de 
Diputados, el proyecto de ley de 
los Patrimonio Culturales actual- 
mente se halla en el Senado, en se- 

gundo trámite constitucional. La 

iniciativa del Ejecutivo ingresó a 
la Cámara Baja en 2019, es decir, 
lleva seis años de tramitación par- 
lamentaria. Se señala que con esa 
nueva anhelada ley se busca sub- 
sanar la deuda histórica que el Es- 

tado de Chile tiene con los Patri- 
monios Culturales del país, ya se- 
an materiales e inmateriales, in- 
cluyendo los indígenas y del pue- 
blo tribal afrodescendiente chile- 
no. En ese proyecto de ley se trans- 
forma el cuestionado Consejo de 
Monumentos Nacionales (CMN) en 
el Consejo de los Patrimonios Cul- 

turales, con direcciones regiona- 
les, descentralizadas, dotadas de 
autonomía para acelerar los pro- 
cesos de aprobación de los proyec- 
tos, fortaleciendo la gestión la 
gestión en cada territorio. De esta 
manera queda atrás la anquilosa- 
da ley de Monumentos Nacionales 
que rige desde 1970. Con esa nue- 

va normativa legal se favorecerán 

las propuestas patrimoniales de 
Tarapacá, como las de numerosos 
sitios testimonios de ex Oficinas 
salitreras. Hacemos votos para que 
el proyecto no tenga mayores dis- 
crepancias en la Cámara Alta, y así 
se convierta en ley dentro de un 
tiempo prudente. 
La necesidad de tener una nueva, 
moderna y descentralizada ley de 
los patrimonios se puso de mani- 
fiesto con mayor vigor fue el su- 
mario que abrió la Contraloría Ge- 

neral de la República (CGR) contra 
el Consejo de Monumentos Nacio- 

nales, por la irritante excesiva- 
mente demora en responder diver- 
sas solicitudes que significan in- 
versiones. Para corregir esa situa- 
ción, el Ejecutivo ha presentado 
indicaciones al proyecto de ley ac- 
tualmente en el Senado, a fin de 
establecer un equilibrio entre la 
protección patrimonial y el desa- 
rrollo económico, sin que esto sig- 
nifique un debilitamiento de los 
aspectos de resguardo de lo prime- 
ro. 
La creación del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimo- 
nio, en 2017, con sede ministerial 
en Valparaíso, ha sido una inicia- 
tiva muy valiosa que se ha logra- 

do, con mayor razón lo será la 
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FARMACIAS DE TURNO 
IQUIQUE: 
Farmacia Optimus 
Óscar Bonilla N* 1645 

ALTO HOSPICIO: 
Farmacia Farma Salud 
Avenida Los Cóndores N* 3703 

nueva Ley de los Patrimonios Cul- 
turales, ojalá sea realidad en este 
gobierno, que tiene las facultades 
de las indicaciones, urgencias, in- 
sistencia y veto. Lo ideal es que se 
disipen las discrepancias, y sin 
mayores obstáculos se apruebe y 
promulgue ese apremiante pro- 
yecto de ley. 

Mario Zolezzi Velásquez 
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